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IV. Administración Local

AyuntAmientos
de Gijón

ResoluCión del Ayuntamiento de Gijón/Xixón por la que se deja sin efecto el anuncio Cód. 2017-05436, publicado 
en el Boletín oficial del Principado de Asturias n.º 116, de 22 de mayo de 2017, referente a la licitación convocada, 
mediante concurso de proyectos, para la contratación de la redacción del proyecto, dirección de las obras y coor-
dinación en materia de seguridad y salud de la Comisaría de la Policía local de Gijón/Xixón, quedando sustituido 
por el presente.

 1.— entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) organismo: Ayuntamiento de Gijón/Xixón.
b) dependencia que tramita el expediente: servicio de Contratación y Compras.
c) obtención de documentación e información:

1) dependencia: servicio de Contratación y Compras.
2) domicilio: Plaza Mayor, 5 “Edificio Pelayo”.
3) Localidad y código postal: Gijón/Xixón. 33201.
4) teléfono: 985-181129.
5) telefax: 985-181182.
6) Correo electrónico: contratacion@gijon.es
7) Dirección de Internet del perfil de contratante: www.contrataciondelestado.es
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: mismo día de fin de plazo de presen-

tación de ofertas.
d) número de expediente: 11113d/2017.

 2.— objeto del contrato:

a) tipo: Concurso de proyectos.
b) descripción: Redacción del proyecto, dirección de las obras y coordinación en materia de seguridad y salud 

de la Comisaría de la Policía Local de Gijón/Xixón.
c) Lugar de ejecución/entrega: Gijón/Xixón.
d) Plazo de ejecución/entrega: 90 días, desde el siguiente a la formalización del contrato, para la redacción 

del Proyecto Básico y de ejecución, informe Geotécnico y el estudio de seguridad y salud.
e) Admisión de prórroga: no.
f) CPv (Referencia nomenclatura): 71242000.

 3.— Tramitación y procedimiento:

a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, concurso de proyectos, no sujeto a regulación armonizada, con varios criterios de 

adjudicación.
c) Criterios de adjudicación, en su caso: Los establecidos en las Cláusulas 14 y 15 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares.

 4.— Valor estimado del contrato:

173.509,10 euros, incluidos dos accésits de 3.000,00 euros cada uno, con exclusión del ivA.

 5.— Presupuesto base de licitación:

a) importe neto: 167.509,10 euros. importe total 202.686,01 euros.

 6.— Garantías exigidas:

Definitiva: 5% del importe de adjudicación, importe del IVA excluido.

 7.— Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica: Las referidas en la Cláusula 11 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares.

 8.— Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: dentro del plazo de sesenta días naturales contados a partir del siguiente al 
de la publicación de presente anuncio en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

b) modalidad de presentación: manual.
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c) Lugar de presentación:
1. dependencia: Registro General.
2. domicilio: Calle Cabrales, n.º 2.
3. Localidad y código postal: Gijón/Xixón. 33201.
4. dirección electrónica: contratacion@gijon.es.

 9.— Apertura de ofertas:

a) descripción: sala de reuniones del servicio de Contratación y Compras.
b) dirección: Plaza Mayor, 5. Edificio Pelayo.
c) Localidad y código postal: Gijón/Xixón. 33201.
d) Fecha y horas: Primer martes o jueves hábil siguiente a aquel en que finalice el plazo de presentación de 

ofertas, en la forma y condiciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

 10.— Gastos de publicidad:

serán de cuenta del adjudicatario.

 11.— otras informaciones:

a) La información y documentación de la licitación estará, igualmente, a disposición de los licitadores en la 
página web del Ayuntamiento de Gijón/Xixón: www.gijon.es/perfildecontratante

Gijón/Xixón, a 8 de junio de 2017.—La secretaría General.—Cód. 2017-06567.
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